
CALCULO DEL CÓMPUTO ANUAL DE HORAS (septiembre 2015) 

JORNADA SEMANAL DE 37 HORAS Y MEDIA 

 

ANTECEDENTES. 

 

Como consecuencia de la aprobación de lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 

10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos 

de crédito en el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo 

público y de estímulo a la economía, el artículo 48.1.k) del EBEP ha sido modificado, pasando a 

6 el número de días de asuntos particulares. Por ello se hace preciso modificar el cómputo 

anual de horas que pasa a ser de 1.642, de acuerdo con la fórmula de cálculo que se ha venido 

aplicando desde el año 2005. 

 

PÉRIODO CONSIDERADO 

 

Para el cálculo de horas anuales se utiliza un periodo de 28 años por ser este número el 

mínimo común múltiple de 4 (periodo de los años bisiestos) y de 7 (número de días de la 

semana). De ese modo en el periodo considerado cada día del año (excepto el 29 de febrero 

en los años bisiestos) caerá 4 veces, en cada día de la semana (4 veces en lunes, 4 en martes …, 

4 veces en domingo). 

El periodo considerado para el cálculo ha sido 2015-2043. 

 

En ese periodo el número de años bisiestos es de 7 y el de no bisiestos de 21. 

Por tanto el número de días naturales en el periodo de referencia será de: 

7 x 366 = 2.562 

21 x 365 = 7.665 

 10.227 

 
CALCULO DEL NÚMERO DE DÍAS FESTIVOS POR AÑO EN EL PERÍODO CONSIDERADO 

 NACIONALES Y AUTONÓMICOS 12 

 LOCALES 2 

 24 Y 31 DE DICIEMBRE 2 

 TOTAL 16 

 

CORRECCIONES DEL NÚMERO DE FESTIVOS.-  

1.- Los festivos que caigan en sábado no se recuperan.  

2.- Los festivos que caigan en domingo se recuperan por desplazamiento al lunes más 

próximo o bien mediante la concesión de días adicionales de asuntos particulares.  

3.- De los 16 días no festivos hay que considerar que el jueves y viernes Santo no caerán 

nunca ni en sábado, ni en domingo.  

4.- En el periodo considerado cada festivo cae 4 veces en sábado. 
 

 



NÚMERO DE FESTIVOS EN EL PERÍODO: 

 

Número teórico de festivos……………………………… 16 x 28 = 448 

Corrección de festivos que caen en sábado……… 14 x 4 = -56 

NÚMERO REAL DE FESTIVOS EN EL PERIODO…...  392 

 

 

VACACIONES: 

22 días hábiles anuales  x 28  años = 616 

 

NÚMERO DE SÁBADOS Y DOMINGOS: 

 

Nº de sábados en el periodo considerado………………… 10.227 / 7 (*) = 1.461 

Nº de domingos en el periodo considerado……………… 10.227 / 7 (*) = 1.461 

 2.922 

NÚMERO DE DIAS POR ASUNTOS PARTICULARES 

 

6 días hábiles anuales  x  28 años  = 168 

 

CÁLCULO DEL NÚMERO DE DÍAS LABORABLES EN EL PERIODO CONSIDERADO 

 

Nº de días del período considerado……………………………… 10.227 

Nº de días festivos……………………………………………………….. -392 

Nº de días de vacaciones……………………………………………… -616 

Nº de sábados y domingos………………………………………….. -2.922 

Nº de días por asuntos particulares……………………………. -168 

Nº de días laborables del periodo considerado 6.129 

 

(*).- nº de semanas del período= nº de días naturales del período / número de días de una semana. 

 

 

CÓMPUTO DE HORAS ANUALES 

 

1.642 (Nº DE HORAS ANUALES ) = 
6.129 (Nº DE DÍAS LABORABLES) x 7,5 (Nº HORAS JORNADA) 

28 (Nº DE AÑOS) 

 

  

Es decir, 1.642 horas anuales. 

 


